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C. COORDINADOR REGIONAL DE LA
COM�SIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS
DEL ESTADO, EN LA ZONA NORTE_
P R E S E N T E 

Las 

respeto comparecemos y ex.ponemos:. 
' 

Usted con el debido 

Mediante el presente venimos a interponer 
violaciones a los derechos humanos de nuestros familiares · . . . 

.... �,..�,��\'-�·��;.�·� ·- .. 

� . .., .. . ,• ..; 

·Pc J!SL UIL en contra. de Agentes de la Subprocuraduría Especial izada en I nvestig�c:ión
foelincuencia Organizada (SEIDO), por lo que nos permitimos enumerar los siguientes: 
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� antecedente . rr:ia�rfe_st,arpos e 

i se - desempel"íaban como · E.fementos de · la Pálida 
Preventiva Municipal de Iguala, Guerrero, que después de los hechos Ócurridos los días ,?_6_. 
y 27 de septiembre del 2014, con los alumnos de la Normal Rural de Ayotz1napa, 'GUerrero, 
a 22 Elementos de la corporación policiaca antes citada, se los llevaron detenidos, 
posteriormente a los demás Elementos los mandaron a tornar un curso en el Estado de 
Tfaxcala, el dfa seis de diciembre del 2014. los I=lementos que torna�on· el citJ!do curso, 
regresaron y estaban en sus domicilios particulares, y· cada tercer día se llevaba9 el pase de
lista por parte .del comandante de Seguridad Publica·de_J:guata, Guerrero. que.�st¡;viese en
turno, y erán citados en las instalaciones del CICI de ésfá Ciudad, a un.costado del Estadio 
"Ambr_osiq. Figuero��- D�I dfa 15 _al 28. de dicien:ibre del _,:3.t"io .r;:>fóx,ímo pasa,clo, -�s dieron
vacaciones-por lo i.�ue r;io se reahzaba pase de lista, estandq_ ,§1tapos para pres

1
entarse al 

pase de lis� el día �-9 del �ismo mes
:!�:

··· a las och_o de ta r:r:iar"iari:3.... . .. ·-·�
' . . 2.- La suscrita ... 1 1i. l•Hfl]JJl?PflP U-ll manitíestJ que el día 29 

de diciembre del =?21.4,. me ,,,-!;ncontraba en mí domicilio ,·particular, acompaf'la.aa de mi
suegra 

lllliil MIIZZ !U lld&Jfllb·mi citada suegra recibió una llamada telefónica de mi
cu�ado J .,..dl�iendole unicamente que los,.tenían encerrados y no, los de�ban salir; 
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Elementos de d� Policía Preventiva de ,este Municipio, acu'dieron al pase de ::1Tsta a las 
instalaciones del CICI de esta ciudad, decidí acompañar a mi referida suegra. -Al llegar a 
las instaláciones del CICI, me· ai' cuenta· que los Elementos Militares •stodiaban los 
alrededores del citado CICI, así ·como Elementos de la Gendarmería d#°"México, como 
pude me acerqué a una urvan color blanca·, en donde vi a m_ás. de cinco de los Elementos 
de la Preventiva Municipal, y pregunté si estaba mi marido '))5.J'Sl[JI ll']IJl.f. le pregunté 
a un Gendarme e donde los llevaban, si tenían alguna orden, pero no me contestó, unas 
personas que portaban playeras tipo polo, color blanca. me dijeron que me retirara les 
.
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que se llevaron en la urvan, y le llamé a su esposa ·•n•rnn1 .•. ' para avisarle que sa
llevaban a su esposo. 
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. 
. .. Una vez que se l levaron a 1 O eler,nenJgs-_preventivos, en la _u'afJD o· 1Q 5 

dejaron sal ir de las instalaciones del CICI a mi esposo llililflml•y a mi cuñado 1117 Mi•� 
entonces fui con mi esposo de referencia a realizar una compras, regresé a mi domici lio
particular, -y al  disponerme para comer, cerca de las tres de Je tarde, me di cuenta gue ·en el
segundo piso o lanta alta donde vivo se encontrab . eras ti o 

o, y preguntaron con arma en mano o-r 
a I ación, on a a m1 e oso lo sacaron como estaba en short ,  

me p1 leorn un pantalón, le colgué una camisa en su hombro y me pidieron una chamarra. , 
una mujer también de playera negra, me pidió el teléfono celular de mi  .citado esposo, le 
dije que ya lo l levaban a él , que para q:µé .q��ría el teléfono, y no me lo exigió, le dije que 
es�"no "-ere bl modo de entrar, que debt,é�n respetar ·,�i aasa · y mi esposo no se. está e 
escondiendo, pregunté que de donde erán, y dijo que '1e \a SEIDO DE MÉXICO, y se 
reti raron en dos camionetas color blanca y un vehículo optra, todos con diferentes placas, 
del estado de Puebla, de Morelos y del D .F. de inmediato busqué a mi esposo en varios
l ug<1res, y l lamé a la Policía Federal, para reportar, creyendo que era un levant6n , pero 
aproximadamente a las seis de la tarde por parte de la Policía Federal me informaron que ' 
mi  esposo · 

· -
estaba detenido en la SEIDO de México, y ahora resulta 

que lo acusan de delíncuencia organizada, sin embargo su detención fue de manera 
arbitraria, nunca presentaron alguna orden de presentación o aprehención. 

' : 
3 .- La suscrita . J ft . -,m 7 2 lilF I Tttirrr:nr c•rn11 JIR [,

man ifiesto que mi esposo 00 ]6111 · ii?ll'FPIWElSFNII'; trabajaba como Elemento de la 
Polida Preventiva Municipal de Iguala, Guerrero, hasta el día 29 ' de diciembre del ei'ío 
Próximo pasado, que acudió al ¡se de. l isia , a las ocho horas, a las diez horas de la
misma fecha mi  cuñada amnmra:srmr;;; ...... ! l legó a mi  l ugar de trabajo y me dijo  
que su  hermano Fil' IIIM!III?. logró comunicarse vía whatsApp, y fe dijo que los estaban 
separando, que acudió a verlo al C IC I ,  y que los Elementos de la SEIDO se lo habían 
llevado a la Ciudad de México, que según a declarar, que les preguntó si tenían alguna 
orden de presentación, que le dijeron que sí, pero nunca le mostraron el documento. 
Decidimos viajar de inrnedíato a la ciudad de México, ya que le dijeron a mi  cuñada que la 
ofici na estaba en cal le Reforma número 75 esquina con Violetas, lugar al  que l legamos, 
pero no logré ver a mi esposo en es� mismo día, si no al siguiente día , a las cinco horas 
�on cuarerita y cinco minutos recibí una l lamada a mi teléfono celular y se trataba de rni 
esposo · ; quier, me dijo rápidamente que ya habían cambiado las 
cosas que ya había declarado y que estaba en calidad de drt?r;:ti:?ºi .más tarde me presenté
a las oficinas de la SEIDO, y pude ver a m i  esposo C 1111 1 f quien me dijo que la 

, estaban obligando a declar:ar, que los Agentes de la SEIDO, le exigían con palabras 
altisonantes que declarara que era un delincuente, pero aún así que se reservó su 
derecho, agregó que le negaban agua, ya que pedfa porque tenía sed; ya no tuve más 
información . sobre su situación jurídica, solo dijeron que el día primero de enero del 20 1 5 , 
no iban a trab�jar, y que el  plazo se amplió a otras 48 horas, y hastq el día 2 de enero del 
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�eléfonos CAlulares, ,'t se trataba -de nuestos esposos, en lo personal
\ mi esposo · JilW&J• ? dijo que ya se en�nt�ba en el CEFERESO de Tepic, Nayarit. Sin 

que se le dieran su derecho a la defensa, los Agentes de la SE IOÓ, fo trasladaron al  citado 
Penal. . . . 

. . 4._- L,a,., �.uscrita . . . manifiesto que mi
esposo como Elemento de la Policía Preventiva Municipal de 
Iguala, Guerrero, antes de las ocho horas, acudió al paJ:>e de lista el d ía 29 de diciembre 
del 201 4,  en las instalaciones del C IC I  de esta Ci .udad , . aproximadamente a la's nueve 
horas, me 1 1�.rró a mi  teléfono celular, la señora ...... esposa de un co!'llpai'\ero de mi  
esposo UmM. y me dijo que se estaban llevando a mi esposo de las ins�alaqipn�s p�I

.g1c1 � me trasladé de inme<:1iato, al l legar ya no se encontraba mi espos_� . . .
• i_l •• 1. le pregunté al Secretario de �eguridad ,Pública de apel l,ido 1]11j 1111 · _por mí
citado esposo, pero no supo decirme quien se lo l levó , con la sel"iora � •• J..-ÍII fui a 
buscar a mi referido esposo a la UMAN, donde no, nos dieron información, y también fui a 
la Barandilla Municipal en donde me infromaron que a mi esposo solo lo llevaban a la 
SE IDO a declarar que iban a regresar·, el día 30 de diciembre del 201 4, decidí ir a buscar a 
mi esposo .-, Jt í a la ciudad de México, y tenía programado salir a las 6 de la mar"lana, 
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3 000006 
pero á las 4:50 horas recibí la llamada telefónica de mi esposo 7TZ::TM1quien me dijo que
se lo habían llevado a declarar, le dije que iba a salir para allá y dijo que no, que tal vez
nos cruzábamos en el camino, en virtud de que no llegó mi referido esposo, el día 2 de
enero del ario en curso, me fui a la SEtDO en la ciudad de México, y me iban a permitir ver
a mi espos JIYJUU (], así estuve e¡;pera_ndo hasta que a las do�_ de la tarde, de esa misma
fecha me llamó mi esposo I a m1 teléfono celular, y me d1Jo que ya se encontraba en
el Penal de Tepic, Nayarjt. 

Quiero aciarar que mi esposo tuvo vacaciones del 25 de septiembre
al 6 de octubre del 2014, se presentó el día siete de octubre del 2014, para ir al curso
convocado y no partició en tos hechos de los días 26 y 27 de septiembre del mismo año, y
resulta que ahora lo acusan de delincuencia organizada, y fue a engaños que se los
llevaron a la SEIDO, ya que le dijeron que Iba a regresar, no le mostraron orden de
presentación o aprehensión girada por la autoridad competente, y actualmente se
encuentra privado de su libertad. 
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libertad el día 29 de diciembre del 2014, por parte de los Agentes de la SEIDO DE 
MÉXICO, cuando acudió al pase de lista en su carácter de Elemento de la Policía
Preventiva de este Municipio, de ello me enteré aproximadamente a las nueve horas con 
tr�inta minutos, por parte del primo de mi citado esposo de nombre __ . ·.
1ftlf··--· quien tambienes Elemento de la Policía Preventiva Municipal, y en virtud de 
que mi domicilio se ubica cerca de la caseta de cobros de este Municipio, mi mamá de
nombre --- · � · - ·· .... - · ·· ·- se asomó y se dio-cuenta que llevabáp _a nii esposo
. · en una camioneta tipo urvan, color blanca, placas lflf.l. y quiso
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se encuentra en calidad de detenido en el Penal Federal de Tepic, Nayarit, al que pude ver
, hasta el dla 14 del presente mes y ar'ío, quiero agregar que mi mencionado esposo se

re5erv6 su derecho a-declarar ante el Agente del Ministerio Público Federal. 

·- 6.-· Por mi parte la suscrita rJ-MttOO•r•••r•n•,1L
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policiaca de la Policía Preventiva Jylunicipal de Iguala, Guerrero, sin embargo se dieron las 
'. diez de la mat"lana y no regresaba, ya que íbamos a almorzar, __ entonpes� m� llan,ó a mi 

teléfono celular uno de sus compañeros policía de nombre • r •r•••••u•••,,r. 
-o que me fuera a la Barandilla Municipal de esta Ciudad, porque a mi esposo .

se lo habla llevado a declarar a Mexico, pero no estabas
.

ro. de Inmediata me 
trasladé a dicha Barandilla y pregunté por el Comandante IFfalkci quien me dijo que a 
mi esposo se lo llevaron a la SEIDO DE MÉXICO,-porque va a dedarar, que va en calidad
de testigo, que en uno o dos días regresa, pero dependiendo su declaración, le pedí algún
teléfono, pero me dijo que no podía proporcionarlo, nunca me dijo que se llevaron e mi
esposo en cumplimiento a una orde de presentación o aprehensión_ 

Fue hasta las 4:20 horas del día 30 de diciembre del 2014, que mi
esposo me llamó a mi telefono celular, y me dijo que estaba bien que solo l.o
llevaron a la SEIDO a la Ciudad de México a declarar, que no me preocupara, to esperé, 
pero el día 2 de ene-ro del año en curso, que nuevamente recibí la llamada telefónica de mi
esposo 8fJPM y me dijo que estaba en calidad de detenido en el penal de Tepic, Nayarit,
acusado de delincuencia organizada, lo cual considero injusto, porque s� lo llevaron de
manera erbitr.aría. 

� �. ·-... 

,. ' . - . 

. 
7.- Con reS_pE3ciq_f:! Iª s·ta-111f1a•lJ -YQt•? ·i-:l_filA refiero 

que mi esposo 11718 r?H.lim_.,,...., f f es Elemento de 'ª Polida 
Preventiva de este Municipio, paro como no esta laborando como tal, el día 20 de enero
qel ar"lo que transcurre, trabajó un taxi, aproximadamente a las 4 de ta tarde le llamé y le
dije si iba a comer, y me contestó que enseguida acudía a nuestro domicilio particular, mi
referido esposo acudió a comer, y _siendo las 5:40 horas, mi referido es oso terminó de
comer Y. estaba sentado en 

.;
1 eS-Q li º·rp�bi¡\.p<;_>mo �I comerci_al, a bordo de call�. 

§!_COm añad9__de mi sobrino fil MrJIJlih--lDLY llfil)Ó una camioneta color
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4 ººººº' 
azul tipo lobo, y se bajaron varios hombres vestidos de civil se metieron y les preguntaron .
sus nombres. y uno de los hombres dijo, este es, y lo rodearon como diez hombres dentro 
del l9cal, y la suscrita traté de grabar _pero una mujer que iba con ellos, se dio cuenta y me 
c¡µitó JJJi teléfono celular, diciendo que a ese mismo teléfono me comunicara con mi citado 
esposo, entonces lo subieron a la camioneta y se lo llevaron, aclaro que los hombres
portaban armas cortas,. uno de ellos tenía el arma en la mano, recuerdo que la camioneta
en mención tenía placas del D.F. también iba un vehículo platina, en v,rtud de que no
mostraron orden de presentación u orden de aprehensión, ni mucho menos orden de
cateo, ni mencionaron que fueran autoridades, acudí a la Agencia del Ministerio Público del 
Fuero Común, pero un Licenciado me dijo que no pod

í
a hacer nada, que preguntara y 

buscara con las autoridades Federales, entonces acudí con los Elementos de la Policía
Federal que estan el las instalaciones de la Barand.illa Municipal de esta Ciudad, y me
dijeron que hubo operativo de la PGR. que tal vez ellos se llevaron a mi referído esposo.
En esa misma fecha a las 1 O de la noche aproximadamente, recibí una llamada teléfónica
diciendo que me comunicara a mi teléfono celular, para hablar con mi esposo, lo cual hice
de inmediato, y éste me dijo que lo estaban trasladando a la Ciudad de México, que al día 
siguiente iba a declarar, que induso se lo llevaron primero al Hospital General de esta 
ciudad, y que le realizaron unos análisis, sin embargo, a las 5 de la tarde del día 21 de
enero del presente año, me llamó mi mencionado esposo y me dijo que estaba en el 
aeropuerto que lo iban a trasladar al Penal Federal de Tepic, Nayarit. 

..... . ' . � 
- ��c¡.J "·":··� Quiero adarar que mi suegro se presentó a la

SEIDO de MÉXICO, pero le ,negaron información de y hasta la fecha 
desconozco donde se encuentre mi referido esposo, solo se que el expediente es el
número 7322, porque sus compaf\ero policías desconocen si está en dicho CEFERESO y 
no tengo posibilidades económicas para viajar a dicho Penal. Agrego que en el Diario de
�;:r�
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' CONSIDERACIONES DE DERECHO 

• 

En razón de lo anterior, con fundamento en los artículo� 1 y 102 Apartado
"B" de la Constitución Política de los E

. 
stados Unidos Mexicanos, presen

. 
ta

. 
mos

. 
esta queja

en contra de Agentes de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada SEIDO en virj:�d qe �u.e vio �n,,?1ro . los. tjer_eyhos hu. , no.§ �

' nue.st,:.o .,es so . • 

• ' 

••ll'por haberlos deten.dio sin contar con la
·orden de presentación. o ·aprehensión, y sin que hayan sido detenidos en el momento
·mismo de estar cometiendo alguna falta o delito penados por la Ley, ya que su c;:le_ter¡ciótJ. 
f�� .;:1r1p a ba�f?. de �ngaf\os, asimismo en caso de la suscrita _ ·,

11Ufi14LZIIIDIIIJ. por haberse introducido a nuestros domicilios ptirticulares, sin
contar con la orden Jegal respectiva, por quererlos obligar a declararse cul'pables; aclarando
que se llevaron los teléfonos celulares y sus carteras, pero en las pertenencias que
entregaron a algunas de nosotras en el CEFERESO, no estan los teléfonos celulares ni las 
carteras. las cuales quedaron en· poder de los Agentes de la SEIDO, de los que_ se
aprrpiaron indebidamente; haciendo desde este momento responsables a dichos servidores 
públicos del rtial uso que se les pueda dar a los objetos y documentos ante� referidos.
Considerando que con su actitud dichos servidores públicos han violentado nuestros
derechos a fa Seguridad Jurldica, a la Privacidad y a la Libertad, consagrados en los 
Artículos 14 y 16 de la C

o
nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. y en los

reiativos y aplicables de los instrumentos jurídicos de carácter internacional en materia de

derechos humanos. 

Por lo antes expuesto y fundado, a Usted C. Coordinador Regional,
atentamente pedimos: 

PRIMERO- Tenemos por presentadas en términos de este escrito,
formalizando nuestra queja en contra de los Agentes de la SEIDO, que se llevaron 
detenidos a nuestros citados esposos. 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.



01/23/2015 17:48 7333326131 

5 

PAG. lfü 

000008 
.. =- ,. .

• 
_ SE .. NO 

•. - por acuerdo de las suscritas, hemos decidido que sea la
señora ·oB-1 f.11.PII! lMfla representante común en el presente caso, para los 
efectos de la ratificación del presente documento y para los efectos de las notificaciones y 
trámite de la queja. 

TERCERO.- Que en su oponunidad la presente queja se remita por 
razón de competencia a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para los efectos 
de su trámite y resolución correspondientes, en virtud de que los hechos que reclamamos 
son atribuidos a servidores públicos del orden federal. 

Iguala de la Independencia, Gro., a 23 de enero del 2015. 

PROTESTO LO NECESARIO. 
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CNDH 
M É X I C O 

AC TA CJRCUNSTANCIADA 
GESTION CON QUEJOSO 

FOLIO 8533 

. CNDH/1/2015/3867/Q 

En México Distrito Federal, a 16 de junio de dos mil quince,· 
en mi carácter de visitadora adjunta de la Primera Visitaduría General de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, con la fe pública que me confiere el artículo 16 de la 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 111 de su Reglamento Interno; 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de junio de mil novecientos 
noventa y dos -----------------------------------------------------------------------------------. -------------------, 
--------------------------------------------------CERTIFIC O------------------------------------------------

Que en la atención del presente asunto, y previo a realizar las gestiones correspondientes a 
fin de entrevistar, certificar y valorar médica y psicológicamente al señor ...... 

••••••lli quien se encuentra interno en el Centro Federal de Readaptación Social 
No. 4, "Noroeste", en Tepic, Nayarit, la suscrita en compañía de la doctora :Sllli II lll( E 8h
-y de la licenciada en Psicología .J IPfffJbl?llllill.filCl]ll '; nos presentamos
en dicho centro de reclusión, en donde siendo las 14:24 horas del día de la fecha, se
entrevistó al señor · quien con relación a los hechos cometidos
en su agravio, manifestó que ratificaba la queja que se presentó en este Organismo
Nacional, y refirió que previo a su reclusión, se desempeñ?ba como elemento de la Policía
Preventiva Municipal de Iguala, Guerrero, y que el 20 de enero de 2015, se encontraba en el
domicilio de su mamá comiendo en compañía de su mamá, de su esposa y un sobrino, y
siendo aproximad.amen.te las j 7:00 boras legó un_a camioneta tipo lobo a bordo de la cual
viajaban 8 personas vestidas de civiles .armados, intrnduciéodose e su domLcfüo y
pregu�ndole si laboraba como elemento ge la policía, hechos que fueron filmados por su
esposa, y_ aj_percatarse los. citados elementos, le arrebatam eJ teléfono y lo aventaror:i�.
conduciéndolo a bQrdo de la cabina de dicha unidad, _§jn Q1JJLJe indicara�! motivo
trasladándose a los terrenos de la feria en lg@la, Guerrero, en do de se encontraban
eleme tos e I Gendarmería Y. si ba·ar de la unidad e11. la g.JJ.e viajaban, le hicieron
p_re.gUiltas sob_CELs.us.-datos personales., y. desp.ués .o condujeron al Hospital Ger::iei::al de.Ja
localidad a fin de que fuera ceftiffCado medicamente: ·Posteriormente, se trasladaron a
donde se encontraban elemento� .pe¡ '< la_J?olitía F�d�-r�I, ante quienes fue puesto a su
disposición y lo subieron a bordo ae una de sus patrulla�, y dos personas vestidas de civil
se fueron con él en dicha unidad en la parte d atrás y adelante iban dos policías, a quienes
les preguntó el motivo por el cual · lo detuv ero ; :_ihcJ¡cándole que lo presentarían para
declarar, siendo conducido .hacia la· Ciud de Méxlco, al parecer a las oficinas de la
Procuraduría General de la República q calizan en "Camarones"; lugar en el que lo
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revisó una doctora y después lo introdujeron en una celda, y le solicitaron que entregara sus 
pertenencias; en donde permaneció hasta el día siguiente, proporcionándole un jugo y un 
sándwich, siendo nuevamente certificado físicamente y trasladado al aeropuerto de la 
ciudad de México, permitiéndole que con el teléfono que le quitaron a su esposa realizara 
una llamada, indicándole que dijera que sería trasladado a Tepic, y al encontrarse a bordo 
del avión, le hicieron firmar un documento sin permitir que lo leyera. Añadió que al llegar al 
Aeropuerto de la ciudad de Tepic, unos militares y la persona vestida de civil le dijeron que 
lo detuvieron por delincuencia organizada y secuestro, y lo subieron a una patrulla de la 
Policía Federal, trasladándolo a la comandancia federal, y en la madrugada fue trasladado 
al Centro Federal de Readaptación Social No. 4, "Noroeste", en Tepic, Nayarit, en donde 
recibió la notificación del auto de formal prisión que se dictó en su contra por los delitos de 
delincuencia organizada y secuestro de 43 personas, lo revisó un médico y al tercer día, lo 
"conectaron" en una videoconferencia con un licenciado de oficio, a fin de que rindiera su 
declaración, quien le sugirió que no declarara, por lo que se reservó ese derecho, y el juez 
del conocimiento fijó para el desahogo de esa diligencia, el 15 de junio del año en curso, lo 
cual rea I izó el dí a anterior.---------------------------------------------------------------------------------------
Al finalizar la entrevista, la doctora ,y la licenciada en Psicología r• r

••••••••·'' continuaron efectuando los estudios en medicina y psicología 
correspondientes, cuyos resultados se agregarán al expediente en trámite. -----------------------
Por otra parte, previa petición formulada, la licenciada 

· 
· ............. . 

Directora Jurídica del Centro Federal de Readaptación Social Nº 4 "Noroeste", en Tepic, 
Nayarit, proporcionó una copia simple del estudio psicofísico que se practicó al agraviado a 
su ingreso a ese centro de reclusión así como de la partida jurídica; documentación que se 
agrega al expediente en trámite. Hago constar lo anterior para los.efectos a que haya lugar. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- D()'f F'E:. 
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POLICÍA FEDERAL 
Dl:VIS¡ÓN DE(tIBNDARMERIA"

COORDim.c;:ióN I.>�·'. 
0I.A DIVISIÓN 

· INTELIGENC.IA . OPERATIVA 
.:.Í.•' 

/j;' 
PUESTA A DISPOSICION No. 091/2015. 

·::�. ... "· � �· · Iguala, Gu�rrero a 21/de Ene:t9 de 2015.

···, .. ·.. 
·::. \•' ·1: :. :· 
0' � . 

A§UNTO: Pue,,sta a ·]?:i;·�osición. y 
:.f Cumplim@hta:ci9n/·c1e orden de 
t .( · 'i:i;,rehensión. 

": {:. �· ··. ·? 

·;.;t 
en Materia de·· ifroceso§' FE;\de.ra1es 

con sede en M�tamor6�

} l ..... �} 

la orden de aprehensi'é�n +:ib�ada ,11 día 06 de Enero 
la causa penal lillflll1ílt1t ;f" signada por el Lic. •MJIS!f.
,> . ..  • -� -. 

Juez T§rctro de. Distrito· en Materia 

·'[ __ · ·· �i .· ���:
al

;:l ;� •
e

l
1 

ffll
E 

•. 
9]ili1

º 

t�-ª,:fr •. Tlamlllf�ftl�:lal
s
dit c;

n

ot:�:� P�� 
. . _ 1 r .<n. .: .: 1111 ...... 

"'[?elincuencia· Organizada y SV.�cue.stro·; así como del ·oficio 
resehtación · ·social . con númeli6 SEIDO/UEIDMS/FE-D/271/2015. 
\ 1

.
�. Lic. 11Xthll] srrm•111••P,gente del Ministerio

·.a ¡Federacipn Adserito a l�f:i;r.E.I.D.M.S .. de la S.E.I.D.O . 
. . siguiente: .¡/ ;,;. . .. 

;��1: :;�� 
enero de it '.f?resente anualidad, siendo. . � � . 

�t;e, las 18: 00. hrs. y to9.a vé;?,:z que se tenía conocimiento 
de· informatión '.[institucional aue el c. fil 1 ] · 

t�ene S°3r domi'.1:ili� en la �alle. •11•11• . 

.. 

la ciudad de 
fue que se 

fijas.,f y m6�iles, el afán de f. obs�'rva.rnos ·i\ u...."1.a persona del sexo� ,Jtd,_ pJ..\9
a !,'las afuei'as de un establecimiento; 

' � �;: • • , ·� • JJ p::.z;¡;;a.::¡, el ·,cual coincidia con las 
f' icas con las:f de una fotografía- obteñrda en� la

dato�<;:O::l Fia_que. cue�ta :mesi:r� -nstit.u<;. ón 
i ··\ 

�: 
I'\ 

1· -� 

�( · ... � . ..{: .. . 
: . :�l�d . .Ado)fo Ruiz Cortl,:,os 3648, Col. Judi�� del Pedregal, Del . .Álvuo Obregón, Mótico, D.F., 01900 

!· •, -.: . .  
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.{:- POLICIA FEDERAL 
�� DIVISIÓN Di-GENDARMERIA 

.tféooRDINACIÓN .,DE LA DIVISIÓN
{} I:NTELIGEi<tCIA OPERATIVA 
�ff . .t 

���r .:'.· 

�lll����
P
�
l
ll

a

•
t

l

a
l

f

l

o

l

rm

�1
a

.
M

l

éx
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i
l
· c

11

o
11

m
1
o

1
t
1
i
1
· v
lil

o por el :{�al . el :fli�ía Federal el

� , se a'brox:una '.- ·a· · esta persona 
�cándos,;;_.J2].�p�'A�11te _gomo. _,,Policíaj�;} a . qu'�en. se le 
_¡;ó�'i.cito. de manera cordial nos dij era s1.: �¡iiornbre·.'··'y, que· nos_ mostrara :-.ill!�,- i.d�tifiéación; quien dij o llamarse. · ...... lll1771•n1N1•·•11•r
_i'éo,�;r;;<?P?rand \ ').dentidad con una credenc�al I?,éra v:�tar emitida a su . 

.29 

ifa� ':t' .if. ed · por el Ins:titu..... � . @,J. J¡:1ectbral, con número ··· . 
incidiendo �?

·s rasg?� fifi��cos 
, 
e la fo.tografía . \ .. ( s .eto en mencion, ..,, _ ' oo �®. ;. a e;r sonre la orden de � O.. \j� 

.olr:�
ªe 

p��i:�ª c�:�:��t
i

=�
ª �N.&}ltn.-..•

e

•••· �,� 
¡.-Mo_ ,-#-'· s�a situac::..ón le solicitami�,,_q.1e nos acl?mpáñara, a lo , 

\cu_.�)�- z- ó. 'olu:it�iarn:n,te
':::

trasl!dán,d�1?�v�a
_, t/�'_

rres�a .. bord�_de
:-;.la- �'1f�-e. a Po licia · Federar cor\��; í'P,-umero , 1 li, al Hospital
/<1eD.e:f:;á�>��

·r · Jorge Soberon· Aceve<¿'.<::>"�l, de 1a ciudad de Iguala
:.,:G\l.��:, . . . que se le fue�a realiza.<:'l-.P- �¡Í;l certificación médica, sin
-i\e�i�vez que ni J:a orden d�/ap:rfiihensión, ni el mandamiento
�éi?�%!1f:1��anifiestan expresaro�se e! _lugar de internamiento I 

., ·�,�����Y,� cual s� solici �a a t��vés Je la Re�resentación Social
�e:. !�;:�, �_¡i.ar de internamiento

., 
�entr��':;: �ea asign

.
ado el lugar de 

::eclg��< ., lo que de mfil;era ·9transi�pria sea
, 

13:1-gresa�o a . las
3:-USt�acio�e e la Pr?curaduria �fneral

. �� la República ubicadas en
al.��:� pon:J:filt 44, numero 2782,li colonia�San Salvador Xochirnanca, 

peJei��Eln,��"potzalco e
�

a ci�qad de M��ico, le ando a in :u.eb_l..e_ 
ªpro�ª_li'l;'q@_enfü€. a las 12: 5 ._.._¿·hrs. c;ruidando ingresado · en la 
$ubdeJ:�ga1iM:úi�p

·na Centro e · 9.;nes en el�l; (área de separos), lugar
q.esigna,d9_i�Í�.te el oficio Np. SEIDO/�fyMS/FE-D/469/2015 emitido
por _ _.}fa-.1· . .g_c..1,Jfyf.]'6:rl'-f�) ···�u IJil_._¡Age�te del Ministerio Publico
_de: la· Feder9-gW_QQ...,.A:dscrito a latU- E. I .D.M. s 1;, de la S. E. I .D.O. para su 
custodia toda vez que se ericue'ntra en Tránsito para ser ingresado a 

,;'un Cent
� 

de Readaptación Social. 

��;;�:El día(?l de EneJ'.\O de 2015 la;· ¡,ic. ] g¡pp¡ f Sill-AfTPJ3ilfl )j l Agep.t�
.-�-iael.Mih\isterio Pul:llico de la'/Federáción Adscrita a la U.E.I.D.M.s·:·.de 
)-'la S.E.I� un oficio iiúmero SEIDO/UEIDMS/FE-D/470/4015 de· . 
:,··· 

k-' 
. 

,t[ 
... 1 
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;.�·. PO LICIA FEDERAL 
;¡} DIVISIÓN J:?�( GENDARMERIA" 

i./;COORDINACIÓN .:6E LA DIVISIÓN 

; f'} .. INTELIGE�CIA OPERATIVA 

J�l .. ;/ 
solicitando el. cese de .f1stodia c{.fi' encargado de la 

_ti;, __ la litsubdele�ació.n . Camarones I 

J:l.:!' :,tJ' • • 

. ,{#reanudañdo· el traslado del 't...(t,· ;,:.· 

. mediante ),f el · oficio �Úlnero 
-�... :. • • \ � 

• 1j.��, .·�t 

·'!?}l.C'f! · .AD .' · /18�6/2015. en cual :�1;:i aut):>riza su ingreso al 
... ·,· -� • r. ;::,J', .r,• . 

·RAI:l .. \lDE READAPTACION SOCIAL "N©,i�· 4" .ólcon sede en la ciudad 
. tn·

.°t:¡ !i:ll f ·siendo. trasladado con, r�(�l�tez vía aérea. •
a .�e a la persona anteri�erl'te asegurada le' fueron 

.· ··. . . o.m.ep..tq J o.s-..Ae.:i::..��-fundamenta;Les que se
.... --� .. · ·.-. o sagrados en nuestra Cartálf-i.�ag�a:�qü'e'ª'.fil'añtizan el
's:¡;5é1:�o=·.,de. la condición. humana, así co�iitambién a esta persona le

J�.,¡-,���os· -derech�s que asisten �fs..P.���s�en det
.
ención .. 

;.,,),·.-1:,,;·.·DlSTilITO.� . {!N2. __,____ . ·� ..... .._ .. .. ..,., ··' . . ·�� 
� ' . . ··. '. . . ,, ,, ;;: � 

. 
� ..:��=·5:1��4�.�J:}--Jie ·aprehErnsión en contra·,i�e la .. e.· . 

. 'OLIP�pia · simple· . :·d� su 'identi�)a)5�9iqn

.

.1""9.�.ia�g_r.edencial de
·:�J,�r.:'.::-,.mttida ,.a favor· :·�-�l �: J �  ,....... • ltlll� , y
-�d1,da·1 · . . por.· el · Instituto., : . Federal�!!-. ·Electoral,. con· . numero

_",.•.,, 
. .,_ 

·
' :. ' .· 

_. certific�do m�dic9. ··�fitjé . por .'el ·-.Hospital General
,.,i-.:trorge\'.S0neron ·Acevedo'' de Iguala t�@ro., elaborado por.· el DR. �· . ·•' 

. 

- ·. con· ·ceduia ,.''p;rf:bfesi�ha1 -::rrrrrw, .:. cartilla de
;�i�s . qu�Xf;asisten··. a ·;·.1as persofi.s ,. enl\á.eteéción/· dictamen- ,m�9-ico
·:�se po'($

_.
la . Peri�o ,,� 'Méc:,'i

<:
o . ·: g.ricia� ¡�1a · · pra_. . . . . copia, simple de o·f1c10 d'e solic.itud de .. custodia· .de· persona

:'·t:rátls-í:-foó!tpara tras'1�a:;·; cop.i,J del ''oficio del cese de custodia 
�gidcf�i11 ��c·argado de .. la Poli<il'ía "'Federl'i, Ministerial, /copia·. simple 
·¡\dictafué�}':rrtédiCO fore;se: reai\zadO

. 
al lom'ento de SU .. ialida de la ·· ·:'.delegéf'Ji§-tii:-�J�· PGR Camarones .filaborado .'p&±- ·ia P�ito .. Médico Oficial

�-:� ::::rm El l-
1
llflWCF l.li lfllty (Ppia �·imp

·
1.e,:i�i ·�-.¡ iqio- .a.e : auto:z:-ización

. . ingreso atJ!-"G:entro Federal de1.Readaptacio:rt Social No .. 4.
fJ ::� 

. .  

; otro· particular, 
'.' sideración _ 

reitero /usted mi más
.
ltenta y distinguida 

� 
if �� 

Jf 
f 
f;' 
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Subprocurnduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organi7.n<ln 

'rnot:tJnADtJlti/\ Gf.NEllAL 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia' de Secuestro IH.: LA. RIJ'tHlllCA 

•
l!i]'.c.i)",}-,.) OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/10944/20 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
México, D. F., a 14 de agosto de 2015 

"2015, afio d�I Generalfslmo Jose Maria More/os y Pavón
n

. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION 'G ER 
ADJUNTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
APOYO JURIDICO Y CONTROL MINISTERIAL 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA 
S.E.I.D.O. 
PRESENTE. 

Co_n fundamento en to"$ �rtTculos 16, 21 y 102'.�J)a:rtado ''A" de la Constitución Política de los 
) Estados Unidos _Íy1@,�,ic:;ci;hos; J ° y 6 d�I Bódigo i::éoeral; 1 ª, 7. y 8· de la Ley Federal contra la

Delincuencia OrgaNiiad&:117\ 2,.-$,· 10 frácdón_.X; 11 . fracción 1, de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Geite.rál deja :R.§pÜ�Jíc;a� .. 1\°.�)ncis.o 'A)¡dré!ci;:ipn _l lf ,  inciso F), fracción IV, 4 
fracción VII, rY32 del R�Ta::11m·n:é;>-·dejp},�ft.pr:g��fcad�Já,República y en contestación a
sus ·. ofictos. sE1D_.01ot;A'.4�Mt9q11'4rFt#s,·: .. .,- · seJD01DGAJcM1.102191201 s . y-, 
SEIDO/DGAJC:iill/'.l1260/201,!h.(8�''·fe�h�$..,.26 :''cfe-jgzo, Ó7

1 
)0 Y'. 28 de· julio del año que

trascurre, · dirigidoi{ �l-.' J...i,q�qd�doi_Jl1 .,. j•IJ f 1 ( [ . Titular de (a Unidad
Especializada en lnves-tiga'crón de Del\tóiE!ri.Ma'téria-de:·Secuestró, rhediante el oficio 5106/15 
DGPCQHQI 6'cl 11eintitre�',d�)unio �t�(_cj6{:,r.fij1 .. \uiri�e, ·suscrito por el Docto 

[ Director .:G'?.'léal de'1á. 0Ljlturá.-eh.�-Oérechos ,Muman·os, Quejas e Inspección, así
cofhTIJ.ctiv�rso 43-242 dt 1er.fl.1-:�t:1íhq�:.de.}ut.1ió-. de'1 _preseñte año, suscrito por el licenciado 

Q . lll!1"1il�Jlil .�:_-�d�;r: G'éner�1,·-a�·:1�. pr!!)ier_á Visit��uría G_eneral de la Comisión'1,,
Nacional eós erecños.H_umat,¡;,·,: por·fhea10 ·del ·.cu¡:¡I sol,c,ta-se informe a la brevedad 
posible, ·f€$j).'ecto de'.i9_�' 

0

hec\í'6§· r;:, '• :-' tivos de·· la · queja· ·presentada ante el referí_ Q. 
Or aQjsmi2)'Jc;1gional 

· · ·· :otráS , a favor de_ -

.,,_ 
.,Por lo que resp�ct/�Plndiciado e puesto a disposición dentro 

de la averiguadon·.'. ·�r:évia. mediante: parte policial 
PGRlAIC/PFM/DGIPAMf.Pfü-1�622/2014 de f3 ·.·de. octubre de dos mil catorce por delito 
Violación a la Ley GeneráF-

°
p_�·f'.rev�nir.y.:Sa!Jpl9-�ar. I()� 0-erttos en Materia de Secuestro, a 

quien se le decretó su retenciórr'"átá�·ireiñfüfé_s'hoh:1.s·con'lré.inta minutos del trece de octubre 
del dos mil catorce, feneciendo a ia mism_c:f.'fiofá. -del·día quince octubre del dos mil quince.

A quién se ·le examino físicam�nte emitiéndose el Dictamen Médico Forense con número de
folio 74559 del 14 de octubre de 2014, suscrito por peritos médicos adscritos a la 
Coordinación General de Servicios Periciales de esta Institución, quien concluyo: 

�GUNDA: QUIENES DIJERON LLAMARSE ... •••• ...... NO PRESENTA HUELLAS DE LESIONES. TRAUMATICAS 
E;XTERNAS RECIENTES, AL MOMENTO DEL EXAMEN MÉDICO LEGAL { .. .]" 

A\'l'nida Past:u ck lr1 llcfnnnn 11íum:ro ?,',, Cohmii\ C11l"ITl.'l"<1, Dl'lt.•Jr,ldún t:11:111\il�mur, l"..">di,i;u Pnsl:11 UfülOll, 
Ml�:..irn Diihilo Fl•1lcrnl. 'l'L•l.:·fono s:i. tr�00---00, l·�\"1, �tri�. F:n.-!t:i lli a!t tUt 
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PGR 
PT'l()ClJRAl')IJJÜI\ Gr+JERAI. 

l)l; LA IU;l'ÚllLJCA 

Subprocurnduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

"DECIMA SEXTA: Que manifiesté el declarante si al inicio de la presente 
declaración, ésta Representación Social de la Federación, le hizo de su 
conocimientos sus derechos que le otorga la Consli/ución Po//tica de los 
Estados Unidos Mexicanos? RESPUESTA.- Si me los dio a conocer al inicio de 
la presente declaración. DECIMA SEPTIMA.· Que diga el declarante que trato 
ha recibido por parle de esta Representación Social de fa Federación 
RESPUESTA.- Buen trato" 

Por tratarse de delitos conexos, la indagatoria n fecha 
de octubre del dos mil catorce, se acumula a a similar 

· ·en la que en fecha dieciocho de octubre de l dos mil catorce
se ejerció acción penal ·con detenido contra por su probab le 
responsabilidad en la comisión del delito de Delincuencia Organizada y secuestro cometido en 
agravio de los 43 estudiantes normalistas de la escuela Normal rural, Raúl Isidro Burgos de 
Ayotzinapa, Guerrero, conociendo del ejercicio de la acción penal el Juzgado Primero de 
Distrito de Procesos Penales Federales, e['i e;f �sté!do de Tamaülípas con re�iiaeñcia· en la 
Ciudad de Matamoros, radi�?m:J.o\ra ':��usá .penal . j IS quedando los indiciados de 
referencia a disposición del \J.uEíz · de· la causa, recluidos en el. CEFERESO número 4
"Noroeste", con res_idenéia �n Tepic, Nay

. 
arit. E;l·J_u,�z �ha veinticinco de 

octubre del dos m1f calotc.e, Auto de Formal Pns1on�or su probable 
responsabilidad e .n la coin.isión de lo� _delitos de Deírti_cu�ncía órgánizada y Secuestro . 

. , . ;,� 
.. - . -:� . . .· 

No obstante, lo . ahtérior,\(el;tres'. d�r:.Jt;r(:)iO!,'.��n?.!¿l-:1!J, :es.ta Autoridad procedió dar vista a la 
Visitaduría Gé'r,i:éra'I de la ··Pr0·&u_r,�/Jyrtá .. G'f!iHiil:ál)J{.'1a· R_epúqlicá páfá conozca respecto a las 
posibles conductas delictivas"'· Ji?metid�s,;Jpdr: i'Jo:s. elementos aprehensores en contra del
quejoso. · _ .. ,·.:,-- ...... , ·, ,. ·· · . ,: ··. 

. . f::l)Oí éricórífra·rse relaCiónádaS COli los hechos ocurridos el 
pasado 26/'·27 d.e 'i;eptienibre_de �':"mir6atorcé!·en"los múnic1pios de íguala y Cocula, 
Guerrero en los que présumf�le'rnenfé fueran'..prí�ados- de su libertad 43 estudiantes de la 
escuela Norm�l)ural Ra\'.11 J_sidró Burgos deAyo°tzJrH-ipa, Guérrero. · 

. . · . ·. � . . .. .. ; ... · . -� . . . -

A
. 

través del infórn,é PoliciaCPGRÍAlP/PFM/O�lóAM/LbP/17167/2014 del véintinueve de 
diciembre del uós.mil'i��!orc'e, s\isccito por el,eefi'!:!tífos de;' la Pólicía Federal Ministerial 9eJa. 

· Ag�ncia de. lnves i · ciól'l .C�irl]Jt:(t � · ríen a:-:'d.is osic;ilón -de es.ta Al,ltorida<;I

_. : . qs--· e 1tos"' flagrantes-ae-Vialación---a la-�r ede' al
co_ntra la Delincuencia ótg'a!ii.z� .,r y.""v.ro:Toiliq11· -::ar Aa Le�t:General· -para Prevenir y Sancionar
los Delitos en - Materia de SeéOé'$tra;:.: decre'tá'ndi;lseles sü detención a catorce harás del
veintinueve de diciembre de dos mil cator'c.é-;'felieniehdo a la· misma hora del treinta y uno de
diciembre de dos mil catorce.

Ahora bien, a través del Parte Policial con número 149/2014 de fecha veintinueve de
diciembre de dos mil catorce, suscrito por elementos de la Diltisión d�. �endarmería de la

•• ,. Policía Federal, quienes ponen a disposición al quejoso nte el
.t� ti\Agente del Ministerio Público de la Federación; decretándose su ega retenc1on a las veinte
�/"''\��horas del veintinueve de diciembre de dos mil catorce,, feneciendo a la mism'} hora del 

···-�w.,··· día treinta y uno de diciembre de dos mil catorce or los delitos tia rantes de Violación a
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y olación a la Ley General ra prevenir 
y sancionar los delitos en materia de secuestro. 

J\1-c11id;i P:ucu d�· h lkíunrn1 11l111w1·0 7.S, Cnloui;1 C1t{'n'-•fu, Dd1;o�a<"ilin Cu:mlM111m·, <.'údl,:o Puitnl Om·mO, 
MCxirn Dii1ri1n Fl·lil'.ral. 'l'défouo .'í:i· H>-OO.OO, l·�,-1. H J.ri J, F;ix .�a 1-G :�!) �K. 
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PR01..:UI\AOURiA GENERAL 

f)l LA IU.l'IÍllLIC>. 

Subprocursduria (!;spccinlizada e11 lnvestignción de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

normalistas de la escuela Normal rural, Raúl· Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, 
conociendo del ejercicio de la acción penal el Juzgado Tercero de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el estado de Tamaulipas con residencia en la Ciudad de Matamoros, 
radicañdo la Causa Penal .... quedando los indiciados de referencia a disposición del 
Juez de la causa, recluido �FERESO número 4 "Noroeste", con residencia en Tepic,
Nayarit. --: 

El Juez de la causa dicto en fecha nueve de enero del dos mil quince, Auto de formal prisión 
contra de los quejosos en cita por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de 
Delincuencia árganizada y Secuestro. 

Sin que pase por desapercibido que esta Fiscalía de la Federación procedió a dar vista a la 
Visitaduría General de la Procuraduría General de la República, para que por conducto de la 
Dirección General de Delitos Cometidos- J'>.Q"f Servrdores. Públicos de la Institución, conozca ';\. • t· �- . . . - . 

respecto a las posibles conducta.s -elelictí\ia�kohletid\3s .por los elementos aprehensores, por 
los posible hechos constitutivo� d� detífo eF{Cdhtr� de ·1mf multidtados: indiciados. 

' .: ¡� :. • 

Ahora bien por lo <;¡ue/r�sP,�cta al presunto -r.espórisabte· . , .... _ __ . fue 
) consignado sin dete'riidó como probable resgonsable en l

lll
miaj_Qn de los-deíífós de

Delincuencia Orgablzádª-r:Y�Sec�es_fyo· biJ]o la ·c'ª'dsa PeOJil. , �·e- del índice del Juzgado 
Tercero de Disttito/ de (Pfo,ee�'os'·. ·Penpl(:!s_ Féqerál��- en el estado de Tamaulipas con 
residenci:::i e, 1 i,t r.:iicJad d� M;�t�ñ\ofb's·· ,··· ·. �d �e le cumplimento la· orden de aprensión que 
obraba en su . CC!'ltl a ' ,fía '(2�) :,yeí . 1 etléro;; e,;. ]>,y, ueaañc!O''Tmerno en e 

) 

CEFER1=Scf'ñúmero -4 "No.-� ·�con _ ncii:i-'en epic, ayant. oren e,el inculpaao"en ·. 
m_§nc1on nunca estu�eseut.E;!·1,; ·�'.i�SW��@.!J,E¡S d.e éS.a �d Es�s:;ializada .

. 1. ·�:.,.· ·�X'·. l= , . .· 

Sin más· por él mome.1i"� ti:flb.a u ��·:di�lY�r�: '.>\�-�

C.(:.P.· 

. ·  . . .. 

·.R.y1J7pJ:mfolercerod"e!.uReglfflltn\o. 

Subprocurado< Especiallz.ado en lnvesUgaci6n de Oelincuencia Otganizada. Para superior conoclmienlo. Presente. 
· lular de la Unidad Especi2lizada en lnvesligaei6n de Delitos en Materia de Secues\ro. Para su c.onocimie11lo. Presente. 

A\'l.'11icl:i. Pasen de la Rcfonm, 11\lmcm 7S, Culoni.i Cncm.•ru, Dck�(·iún Cua11h1l'1m11·, C1itligu PcUl:\I OfülOO, 
M .. 1.\"i<"u l)ll1tl111 l'cdc,-;il. 'l'cléíuno .1a..16-00.00, fat. H I.S !, F11s .�a IC) :�fJ KR. 
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